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q.uel11ge..Áencia 

l. L E G I S L A C I O N 

A) BANDOS PENALf.S MILITARES (*) 

1 

St>gún el art. 181 dd Cótligo de Justicia .llilitar IC. J. ll.J, son delitos o 
faltus militares no sólo los previstos en el Códii,:o, ~!no también "los co111-
J1rend!dos en los Bandos que dicten la.~ Autorldadt•s militares com¡ietN1tes". 
Los Bandos militares son ordenanzas de necesidad. Desde el punto lit> vista 
material, cuando e~tablecen delitos o Jlt'nas. son leyt>s penales. For1111tl111ente 
son disposiciones administrativas, por cuanto no emanan di' los órguno, legis
lativos ni se eum11It-11 en t>llos las solemnidades rl'quer!dnq para ln J•romul• 
gacl6n dt• la ley. 

:! 

Puetlen didar Hflndos pniale, 111.i.lif{lreR, con :trreglo a lo prPn-11!,Jo ,,n 
el C. J. ll., arB. 54 y 00, t>n relación ron ;:;:.!, :;:i y r.:;, y ;tt>gú11 la Lt-y dP or
dt>n p1\bllco fL. O. P. 1 dt• 28 de julio de 11):l~: 

,u J,.,,. a.>nerafe,;¡ t-n jefe de Ejtlrdto 1 .. l. 

h1 IA'I Gent>rales en Jefe de tropa!l ron mando l111lt>pt"ndlt-nte , .. ,. 
e I Los Comandantes generaleR de la Eiwuadra 1 .. J. 

di J..os ('omandantes de fortalf'Zll sitiada o bloqueada 1 .. ,. 

e, '-"'" Comnndante11 de fu..rz11,1 qut> t'!!tén frentt- al f'nemlgo, al,i
ladas y sin posible comunlcaei6n <·on el rl'ó'to del ejército. E11ta fa• 
cultad se le8 atribuye no @ólo por el C. J. M .. art. 65, núm. 2.º len rP
laclón ron el art. l'.'16 y el M), sino también por el art. 931 del Regla

ml'n,to de campaña, a¡,rohado por Ley de :¡ de enero de lAA:! ,c. /,. 
Ejército, núm. 25). 

(•) Para una más amplia Información sobre el tema, \"éal!e el eRtudlo 
que en<'abeza este número. 

/ .. ) ~(i)o en ramr,afin. pue!! asl filt' lledul'P del art. M lf>n rPladón, en 
su ca.'"º· ron el ~ C. J. '.\f. l. 
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f) Los Comandantes de Islas o puntos aislados maritlmamente que 
no tengan comunicación oficial por lo menos una vez por semana ( .. /. 

g) Los Comandantes de buques sueltos en alta mar (**). 

h) Los Comandantes de unidades aéreas separadas del territo

rio nacional (••¡. 
i) Los Capitanes Generales. Xo con arreglo al C. J. ~l.. sino a la 

L. O. P. 2.S julio 10:m. reformada por D. 18 octubre l!H5, art. 5~. Y 

sólo en las circunstancias que en dicha ley se pretienen. 
j) Los Jefes militares en las capitales de 11rovincia, según L. O. P. 

28 julio rn:~. art. 51. 

3 

Antes de dictar un Bando penal la autoridad militar competente debe 
consultar a su Auditor. As!, expresamente, L. O. P. 28 julio 1933, art. 5:l. 
Han de respetur el principio de la igualdad ante la ley, es decir, han de 
estar red11ctados en términos imperativos y abstractos. Xo hay ninguna dis
posición qne obligue a seguir una forma determinada. 

4 

Conforme u! art. 11, C. J. M., "en todos los Bandos que dicten las au
toridades o jefes militares a quiellilS corresponda tal facultad se consig• 
nará expresamente el espacio en que hayan de apllc-arse y el momento en 
que empezarl\n a regir". O sea, <1ue no rige en lo que a los Bandos concierne 
lo dispuesto en <'Uanto al predominio del principio territorial en el Código 
eivll y Ley Orgánica del Poder judicial, ni en el C. J. M., que se rige por el 
principio de la unh·ersalldad de la ley penal, aunque rondieionado a que 
el delincuente se encuentre en territorio espafiol. de ¡1rotel'torado o c•olo
nlns. Se viene a dar con ello el remedio a la graYislma laguna que presenta 
el C. J. :M. respecto a la poslbilldad de aplicación de las leyes penales mi
litares en pa[s extranjero (de trl\n1<ito o ~ (){'1tpa<'lón). 

La L. O. P. 28 julio 1933, art. 58, estableció una vacatio legi& de veinti
cuatro horas para poder aplicar, p~vla la promulgación del correspondien
te Bando, "las penas del Código de Justicia Militar". Ni la c-oncepclón ni 
la redacción de este precepto son e-taras. Pare<-e responder a la idea equi
vocada de que el C. J. M. es una ley personal y que sólo se aplica en si
tuaciones de emergencia a los no militares. Si en realidad fué este el pen
samiento del legislador, el precepto es inoperante, ya que el C. J. M. se
aplica a los no militares en todos aquellos delitos que no sean delicta pro

pria (Y aun en éstos <'abe la participación de ¡iersonas no euallflcadasl, y 

( .. ) Sólo en c-ampaña, pues as[ se deduce del art. 54 (en relación, en 
su caso, con el 56 C. J. :M.). 
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además el C. J. M. no es derec-ho exce11elonu1. Mas si la L. O. P. 28 julio 
1933 pretende referirse sólo a los Bandos ---('()mo es de suponer, no obstan
te lu imprecisión terminológica con que está redactada-, entonces huy que 
considerar que ha sido derogada en este punto por el C. J. .M. de 1045, 
art. 11, antes transcrito (u pesar de que no se diga nada en el D. 18 octu
bre de 1945, que modificó algunos artículos de aquélla). 

5 

La fuerza creadora de los Bandos no alcanza a estahlecer mwrns e.~pc

cies <le penas, por ejemplo, mutilación o cadenas. Tal lim!tacllm se deduce 
del C. J. M., art. 181, párrafo segundo. 

Tampoco se puede en ellos reducir el número de causas de c:xenci6n de 
la responsabilidad criminal. Los comentaristas no UC'0stumbran a toC"ar f'i<te 
punto, pero <:rt'<l <¡ue t•s indiscutible, porque ,-;(' dedu<'e <lf'I <·<>nC"e¡,to mismo 
del delito y de ·la propia naturaleza de las t•ximentes. AunquP l'I \e¡¡:i,;\ador 
hubiera omitido, v. gr .. consignar la enajeual'ión mental t>11 el C. J. :u., el 
enajenado no puede contraer ni contrae una ri'sponsabilldad crlmluai. La 
declaración en contrario tendría úni<'amente el 11l<·nnc·I' dt> un aeto arbitrlu
rio de fuerza. Por otra parte, el art. 181, C .. J. :\l., alu<li1lo podría quizá In
terpretarse, más latamente todaYiu, en el sentido de que lo!. Bandos sólo 
pueden crear "delitos" particulares y nunca modificar la parte general del 
C. J . .M:. Oonsidero, sin embargo, que esta inter¡1retaclón última no corres
ponde al sentido del precepto en cuestión. 

Las dos limitaciones apuntadas son las únieas a <1ue los Randos penales 
estAn sujetos. En ellos se puede, por consiguiente, definir nuevos delitos, 
¡;;efialarlell penas propias (siempre de las comprendidas en las escalas de pe
nas del C. J. M.), modificar plazos, elevar la pena de los delitos ya pre
\'lstos en el Código de Justicia Militar, (',ódigo penal común o en leyes pe
nales especiales, atraer a la competencia de la jurisdicción militar hechos 
previstos y penados en la leglslarlón <'Omún, etr.-R. D. 

B) LEGISLACION ESPECIAL DE LAS FUERZAS DE POLICIA 
ARMADA Y DE TRAFICO 

J. Á!'lff:CJl!Dl:Nn:8 Y DI8P08JCIONl!:'8 FUNDAME:'iTALl!:8 

Los antecedentes más Importantes del actual Cuerpo de Pollcfa Armada 
y de Tráfico se en('uentra.n en la Ley de 27 de febrero de 1908 que orga
nizó la Policía Gubernatl\"a, Integrada ésta por los Cuerpoe de VlgHancla 
y 'Seguridad ; en el Reglamento Orgánico de la Pollcfa Gubernativa, apro- • 
bado con carácter provisional por Real Decreto de 25 de noviembre de 1930; 
en la Ley de 30 de eIH>ro de 1932, que creó las Compaillas de Vanpardla 
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